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Suscripción para la capital

un año........................................ 47 Pe8e*-a8

Seis meses................................... 25 >

Tres .. ..................................... 13

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península^ Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legb-.ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tei mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-I Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nume n si" 
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mái estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su enei adornación, que deberá -verificarse a'( fina, de cada aro.

Suscripción para fuera de la capilrl

ün año ....
Seis meses,
Tres id.

50 pesetas

26
14

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

«OBIERXO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 31 d? 
agosto último, número 243, apare
ce la siguiente Orden de la Pre
sidencia del Gobierno:

«Excmos. Sres.: Dispuesto por 
Orden de 28 del corriente el retra
so de la hora oficial en sesenta 
minutos,

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Quedan anuladas las Ordenes 
de 8 de mayo y 9 de junio últimos 
y, en su consecuencia, a partir de
1."  de septiembre próximo, tanto 
los espectáculos teatrales del ge
nero lírico y los llamados comedia 
y verso, así como los espectáculos 
cinematográficos, deberán termi
nar, como máximo, a las doce y 
media de la noche, subsistiendo 
para todos los demás, la hora de
terminada en el apartado tercero 
de la Orden de esta Presidencia 
de 25 de noviembre de 1940.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 29 de agosto de 1942.= 
P. D.=E1 Subsecretario, Luis Ca
rrero. =Excmos. Sres.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 2 de septiembre de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

General le Metimiento!
1 Transpsrtes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Suministro de víveres en la capital 
Para el próximo mes de septiembre.

Día 2.
250 gramos de aceite contra cu

pón número 12 del pliego corres
pondiente.

200 gramos de puré contra cu

pón número 21 del pliego de «va
rios».

250 gramos de jabón contra cu
pón número 4 del pliego corres
pondiente.

Una lata grande o dos pequeñas 
de conservas de pescado.

Día 9.
250 gramos de aceite contra cu

pón número 13 del pliego corres
pondiente

250 gramos de alubias contra 
cupón número 12 del pliego'de le
gumbres.

200 gramos de azúcar contra 
cupón número 7 del pliego corres
pondiente.

100 gramos de café contra cu
pón número 22 del pliego de «va
rios».

Día 16.
250 gramos de aceite contra cu

pón número 14 del pliego corres
pondiente.

250 gramos de lentejas contra 
cupón número 13 del pliego de le
gumbres. -

100 gramos de puré o almortas, 
contra cupón número 14 del pliego 
de legumbres.

100 gramos de chocolate,contra 
cupón número 23 del pliego de 
«varios».

Día 23.
200 gramos de aceite contra cu

pón número 15 del pliego corres
pondiente.

250 gramos de lentejas contra 
cupón número 15 del pliego de le
gumbres.

200 gramos de azúcar contra 
cupón número 8 del pliego corres
pondiente. ,

Durante el mes de septiembre se. 
repartirá a razón de tres kilogra
mos de patatas por persona y se 
entregarán las correspondientes al 
mes de agosto en las tiendas que 
no fueron despachadas, y que por 
dificultad de transporte no se reci
bieron a su debido tiempo.
Suministro de carne en esta capital.

Durante el mes de septiembre se 
suministrará dicho artículo a r,a- 

zón de 100 gramos por persona 
en los días que a continuación se 
detallan y contra los cupones del 
pliego de carne que se señalan: , 

Dial, "cupón número 40; día 2, 
cupón número 41; día 5, cupón nú
mero 42; día 8, cupón número 43; 
día 9, cupón número 44; día 12, 
cupón número 45; día 15, cupón 
número 46; día 16, cupón número 
47; día 19, cupón número 48; día 
22, cupón número 49; día 23, cu
pón número 50; día 26, cupón nú
mero 51; día 29, cupón número 
52 y-día 30, cupón número 53.

Advertencias:
1. a El despacho al público de 

los artículos anteriormente citados 
dará Comienzo en todos los esta
blecimientos de ultramarinos a las 
nueve horas del día fijado para 
cada suministro y permanecerán 
en el mismo, a disposición délos 
titulares de las cartillas de racio
namiento, durante los seis días si
guientes.

2. " Los/ comerciantes detallis
tas de esta capital recogerán en 
esta Delegación Provincial," Sec
ción de Estadística y Raciona
miento en el día que oportunamen
te se anuncie, las autorizaciones 
correspondientes para la retirada \ 
de los artículos mencionados.

3. " Durante los siete primeros 
díap del mes de octubre, ¡os deta
llistas de ultramarinos y dueños de 
carnicerías, presentarán en la ci
tada Sección de Estadística y Ra
cionamiento una liquidación del 
ejemplar duplicado por cada uno 
de los suministros realizados du
rante el mes de septiembre, a cuL 
yas liquidaciones acompañarán los 
cupones correspondientes con 
arreglo a las normas dadas al Sin
dicato de Coloniales en oficio de 
fecha 28 de julio de 1942.

4. a Se recuerda a los indus
triales panaderos la obligación que 
tienen de presentar, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes, 
en esta Delegación Provincial, 
Sección de Estadística, la relación 

de las raciones de pan, distribuí- j 
das en el mgs anterior, así como 
los cupones correspondientes a di- / 
cha distribución.

5. a Con la suficiente anticipa
ción se publicarán en prensa y ra
dio de esta capital los precios por 
ración de cada uno de los artícu
los que se distribuyen.

6. a Copia literal de esta orden 
será fijada en cada establecimiento 
de ultramarinos y en sitio visible 
al público, 'desde el exterior de] 
mismo.

Los contraventores a lo dis
puesto anteriormente serán san 
clonados con el máximo rigor.
Suministro a los pueblos de la pro

vincia.
Aceite 600 gramos por persoiía.
Jabón 250 gramos por persona. 
Azúcar 100 gramos por persona. 
Legumbres 200 gramos (a los no 

productores).
Racionamiento en Miranda de Ebro 1 

y Aranda de Duero.
A estos dos pueblos y debido a 

que el censo de habitantes excede 
de los diez mil se dará aproxima
damente como a la Capital.

Advertencias.
1. a Oportunamente se remiti

rán a todas las Delegaciones Lo
cales las autorizaciones para reti
rar los artículos arriba mencio
nados.

2. a Las operaciones comercia
les,. tanto al mayorista como al de
tallista se efectuarán a base de pe
so neto para la mercancía comer
cialmente limpia.

3. a Transcuridos diez días a 
partir de la fecha de las autoriza
ciones, carecerán éstas de valor, 
debiendo abstenerse los almace
nistas de sü cumplimentación.

4. a El importe de los redondees 
centesimales de los artículos racio
nados en los pueblos de la provin
cia, será abonado por los detallis
tas a los almacenistas, quienes a 
su vez, efectuarán el ingreso de 
las cantidades recaudadas por di
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cho concepto en esta Delegación 
Provincial.

5. a . Los Ayuntamientos que no 
' hubieran remitido a esta Delega

ción Provincial el resumen anexo
a la Circular- número 66, modelo , 
número 1, antes del día 5 de cada 
mes, resumen de altas y bajas de 
de cada municipio, asi como tam
bién ios reservistas de patatas, ce
reales panificables, legumbres y 
aceite, no percibirán racionamiento 
alguno de víveres, hasta tanto no I 
sean cumplidos los requisitos soli- j 
citados, ajustándose en todo a las | 
normas dadas por esta Delegación 
Provincial, sobre estados de altas 
y bajas en las cartillas de raciona
miento y el correspondiente a cía- \ 
sificación de cartillas.

6. a Se recuerda una vez más 
a todos aquellos municipios que 
no hayan comunicado estado en 
que se encuentra el fichero indivi- , 
dual de racionamiento, la obliga- I 
ción que tienen de hacerlo a la 
mayor brevedad posible, ya que , 
en caso contrario se les aplicará i 
la ley de 4 de enero de 1941, por ¡ 
incumplimiento y negligencia en el 
servicio.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 29 de agosto de 1942.= 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular número 294 
Régimen de comidas en todos 
los establecimientos del Sindica
to Nacional de Hostelería y si

milares.
Habiendo variado las circuns

tancias en las cuales se basaron 
las circulares de esta Delegación, 
números 87, 100 y 139 y con el fin 
de unificar y recoger todo lo legis
lado que afecta a esta materia, es
tableciendo al propio tiempo las 
normas que en la actualidad de
ben regir el régimen de comidas 
en los establecimientos de hoste
lerías, se dispone:

Prohibiciones.
Art. l.° Queda prohibido en 

todos los establecimientos del Sin
dicato Nacional de Hostelería y 
similares, en sus tres grupos de 
Hospedaje, Restaurante y Cafete
ría, estén o no sindicados:

A) La ostentación en escapa
rates de artículos alimenticios, en 
profusión tal que constituya un 
alarde de abundancia.

B) La freiduría, asado o coci
do en general a la vista del públi
co de la calle en .os referidos es
tablecimientos.

C) Servir carne más número 
de días que los que corresponda a 
la población civil, quedando su
primida la condición relativa a que 
en las localidades compuestas por 
distritos, sólo podrá servirse plato 
de carne cuando corresponda al 
distrito donde esté enclavado el 
establecimiento. Se señalarán uno 

o dos días fijos a la- semana para 
el suministro de carne, según sean 
uno o dos los días que correspon
da a la población civil. Cuando 
sean dos los días en los cuales se 
ha de servir carne en los estable
cimientos, estos días han de ser, 
necesariamente, consecutivos. La 
fijación de los días en que ha de 
servirse carne, será por acuerdo 
entre la Delegación del Sindicato 
de ja provincia y la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

En el caso de que, por no. ha
berse consumido la totalidad de la 
carne en el día que corresponda, 
quede un sobrante, podrá darse 
dicho sobrante en el día siguiente 
a ios autorizados.

D) Servir legumbres secas en 
los Hoteles clasificados en las ca
tegorías de lujo, primera y segun
da, como asimismo en toda clase 
de Restaurantes que no sean eco
nómicos, tabernas, bodegones, 
etc. Quedan autorizados todos los 
establecimientos que sirvan comi
das, incluso los Hoteles de lujo, 
primera y segunda categorías a 
los cuales está prohibido servir le
gumbres secas, la confección de 
platos a báse de arroz selecto.

E) Servir platos o tapas de pá
jaros.

F) Servir más de un huevo por 
persona, quedando autorizado a 
servir platos o postres compues
tos de huevo, como mayonesa, 
ensaladillas, etc., sin que sean in
compatibles con el plato de huevo.

G) Servir mantequilla.
Supresión de carta y composi

ción de cubiertos.
Art. 2.° Queda, como anterior

mente, suprimida la carta. Para la 
composición de los cubiertos se 
seguirán las normas siguientes:

Las minutas ofrecerán al cliente 
unos entremeses o sópá, un pri
mer plato, en el que podrán figu
rar hasta cuatro especialidades, y 
un segundo plato con otras cuatro 
especialidades y postre, para el al
muerzo, y sopa, un primer plato 
con cuatro especialidades y un se
gundo plato, con otras cuatro es
pecialidades y postre, para la co
mida. Las especialidades que po
drán ofrecerse como primer plato 
deberá ser huevos o pescado o 
arroz o verduras, y las del segun
do plato carne o aves o pescado o 
fiambre, de los de venía libre. En 
las minutas se expresará clara
mente y de modo visible, la distin
ción entre las especialidades que 
constituyan el primer plato y las 
que compongan el segundo plato, 
con expresión de la facultad de 
elección, No podrán servirse a los 
clientes, como integrantes de una 
misma comida, dos especialidades 
de las incluidas bajo el concepto 
de primer plato o dos de las que 
compongan el segundo, de forma 
que forzosamente, en toda comida 
deberá servirse sólo una de las 

especialidades que constituyan el 
primer plato y otro de las que 
constituyan el segundo. En la 
composición de las minutas men
cionadas anteriormente podrá in
cluirse pescado de lujo, como sal
món, langosta, langostinos, etc., 
sin que por ello pueda elevarse el 
precio del cubierto.

Precios.
Se presentará al cliente, lo mis

mo en el almuerzo que en la comi
da o cena, dos minutas compues
tas y variadas, para las que regi
rán precios distintos, de acuerdo 
con las diversas calidades de pla
tos, los cuales precios serán:

Lujo, minuta corriente, precio 
máximo, 19,00 pesetas. Minuta es
pecial, precio máximo, 38,00 pe
setas.

Primera y segunda clases, mi
nuta corriente, precio máximo, 
13‘50 pesetas. Minuta especial, 
precio máximo, 27,00 pesetas.

Demás clases, minuta corriente, 
precio máximo, 9,00 pesetas. Mi
nuta especial, precio máximo, 
18,00 pesetas.

Restaurantes económicos, figo
nes, bodegones, etc. Hasta 8 pe
setas.

Estos precios se entiende son 
máximos, pudiendo los estableci- 

; míenlos marcar otros inferiores, si 
! lo desean, para cada categoría, 
i Las dos minutas cuyo precio má

ximo se fija para cada categoría, 
serán conocidas por los nombres 
respectivos de «Minuta Corriente» 

i y «Minuta Especial».
Art. 5.° En los establecimien- 

■ tos en que, por su categoría, es- 
¡ tén autorizados a servir legum

bres secas, podrán ser éstas in
cluidas en las minutas y en' cual- 

. quiera de los platos de que cons
tan dichas minutas.

i Art. 4.° De las dos minutas a 
que se refiere el artículo 2.° sólo 
habrá una de presentación obliga
toria que será, precisamente, la de 
precio mínimo en cada estableci
miento.

Siempre que el cliente lo desee, 
se le servirá un solo plato, ade
más de los entremeses y postre, 
cobrándosele en est.e caso el 60 

• por 100 del importe de la minuta 
corriente o especial.

Art. 5.° Podrá servirse a los 
enfermos, convalecientes o perso
nas de salud delicada, si lo solici
tan con la debida antelación, pla
tos especiales: aves, pescado blan
co, verdura, etc., previa presenta
ción del certificado médico corres
pondiente. \/

Art. 6.° No se permitirá que en 
los establecimientos se coma más 
pan que el que corresponda por el 
racionamiento al mismo, por con
siguiente, aquellas personas que 
por su condición de maquileras, 
tienen mayor ración de pan, no 
podrán consumirlo en dichos si
tios, donde existen personas a las 

que se somate al régimeñ de ra- • 
cionamiento del establecimiento.

Tapas y entremeses.
Art. 7.° A partir de la vigencia 

de la presente Orden-Circular, po
drán servirse en los estableci
mientos los entremeses siguientes 
los cuales podrán servir de tapas 
en cafés, bares y tabernas: Acei
tunas, almendras, avellanas, to
mates, verduras frescas, mariscos 
cocidos, mariscos frescos, sardi
nas en lata, anchoas en lata, atún 
y boquerones en lata, huevos co
cidos, pjmiento asado, huevas de 
pescado, almejas, bonito, pescado 
asado o ahumado o de cualquiera 
forma que no lleve aceite, mejillo
nes, mojama, angulas, calamares 
en conserva, embutidos de venta 
líbre, ensaladilla rusa, queso y ja
món crudo o cocido.

Bocadillos y fritos.
Art. 8." Queda absolutamente 

prohibido a todos los estableci
mientos del Sindicato Nacional de 
Hostelería y similares, el servicio 
y consumición de toda clase de 
bocadillos, y fritos y guisos en ba
res, cafés y tabernas que no sean 
al mismo tiempo casas de comi
das, en las cuales podrán servirse 
minutas con arreglo a lo dispues
to, pero en ningún caso bocadi
llos.

Banquetes.
Art. 9.° Queda en vigor la 

disposición de caracter restrictivo 
sobre la celebración de banquetes. 

^En las comidas en que asistan nu
merosas personas, sólo podrán 
servirse.minutas que estén en todo 
momento conformes con la pre
sente Orden.

Art. 10. Queda absolutamente 
prohibido asignar artículos inter
venidos a los establecimientos del 
Grupo de Hospedaje de nueva 
apertura, si no tiene informe con
creto de la Dirección General 
del Turismo, y a los Grupos de 
Restorán y Cafetería, si no lo tie
nen del Sindicato Nacional de 
Hostelería y similares.

1 ( Azúcar.
Art. 11. La cantidad de azúcar 

que tendrá que servir, por cada ■ 
taza de café, en todos los estable
cimientos del Sindicato Nacional 
de Hostelería y similares, será de 
15 gramos, aproximadamente, en 
un terrón o en varios, según la 
clase de estuchado, prohibiéndose 
el uso de azúcar molido en las 
consumiciones de café, infusio
nes, etc.

Se abre un plazo que finalizará 
él día 15 del próximo septiembre ' 
para que aquellos establecimien
tos que tengan en su poder azúcar 
molida, puedan servirla en las 
consumiciones, a fin de liquidar 
las existencias que tuvieren,, trans
currido el cual, deberán atenerse a 
lo establecido en el artículo 11 de 
esta Circular.



t |2 Cualquier infracción a 
Jden^" esta Circular será - 
ancionado con arreglo a lo dis- 
Istoen la Circular número 87 I 
eesta Delegación Provincial, pu

blicada en el Boletín Oficial de 
20 de junio de 1941

Art 13. Quedan sin efecto 
cuantas disposiciones se opongan 

lo establecido en la presente ,
Circular.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 27 de agosto de 1942 = 
El Gobernador Civil,(Jefe del Ser
vicio José Alvarez Imaz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

La Dirección general del Timbre 
y Monopolios, en Circular de 21 de 
los corrientes, dice a esta Delega
ción de Hacienda lo Siguiente:

«Con fecha 18 del presente mes 
(B, O. del día 20) se ha dictado 
por el Ministerio de Hacienda |a 
siguiente Orden:

«Los artículos 184 a 186 de la 
Ley del Timbre que formulan nor
mas para el reintegro de los docu
mentos de cargo, de los contratos 
privados de venta que celebren los 
fabricantes y almacenistas y, de las 
facluras o recibos expedidos por 
los comerciantes al por menor, han 
sido objeto 'de sucesivas interpre
taciones mediante las Reales Or
denes de 16 de diciembre de 1918, 
de 7 de abril de 1919 y de 3 de di
ciembre de 1926, que por hallarse 
todas vigentes han dado lugar a 
dudas moiívadorís de numerosas 
peticiones a este Ministerio dirigi
das, para que se dé a aquellos pre
ceptos una interpretación única y 
definitiva.

En su virtud, el Ministerio de 
Hacienda acuerda disponer:

Además de Has cuentas o 
balances, se reintegrarán con arre
glo al artículo 184 de la Ley del 
Timbre, como «documentos análo
gos que producen cargo o descar
go*, las cartas, notas o facturas en 
gue se anuncie el envío o se acuse 
i'ecibo de mercancías cuando con
jugan la. expresión de «cargo», 
«descargo», «adeudamos», «abo
namos» u otras equivalentes, y 
asimismo las cartas, notas o fac- 
lu,as que expresen cargos o abo
nos en cuenta aunque no hagan 

■ erencia a la operación que los 
cause o determine.

20 s.oe entenderán sujetos al 
!8lnle8TO señalado por el artículo 
mal- e*.a^ey, por constituir for

ación del contrato de venta, 
DirlaCa?aS y 'Os telegramas que ex- 

al °S ^a*Dricantes o comercian- 
ellos P°r rnayor ° 9ue se dirijan a 

’ contengan aceptación de 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 3

pedido o de oferta de géneros ó 
artículos c^e su fabricación- o co
mercio, aunque la oferta o el pedi
do no se hayan hecho por corres
pondencia. El timbre se fijará por 
el expedidor sobre la carta misma, 
■y en la copia o minuta que con
serve én su poder cuando se trate 
de telegramas.

Se reintegrarán con arreglo al 
artículo 185 de la misma Ley los 
documentos privados en que se 
contenga un contrato de venta 
siempre que concurran los requi
sitos expresados en dicho precep
to: que el vendedor sea fabricante 
o comerciante al por mayor y que 
sea artículo de su fabricación o 
comercio, el objeto de la opera
ción.

Conforme al mismo artículo se 
reintegrarán las cartas, facluras o 
notas donde se relacione o se hq- 
ga referencia a mercancías o ge
neres que se pidan, ofrezcan, ven
dan, entregen o remitan o hayan 
de venderse, entregarse, o remi
tirse, si por constar en aque
llas firma, sello o cualquier otro 
signo de la conformidad de la 
otra parte, constituyeran formali- 
zación del contrato de compra
venta, aunque no expresen las 
clausulas o condiciones de ope
ración. Si el vendedor no fuera fa
bricante o comerciante al por ma
yor o no fuera de su comercio o 
fabricación él artículo o genero 
vendido, se reintegrarán según el 
artículo 190 de la Ley.

Se reintegraran con arreglo al 
artículo 186 las notas o facturas 
que, como recibo o justificante de 
pago de géneros o artículos, ex
pidan los comerciantes al por me
nor a los compradores, aunque no 
conste en ellas la palabra recibi 
u otra equivalente, ni la firma del 
vendedor ni el nombre del adqui- 
rente o consumidor, cuando el im
porte no sea inferior a cinco pe- 

.setas.
4.° Las notas o facturas de 

agencias relacionando honorarios 
devengados por servicios o pagos 
hechos en nombre del comitente, 
se comprenderán en la excepción 
segunda al párrafo primero del ar
tículo 190 de la Ley, aunque no 
consten en ellas los requisitos in
dicados en el párrafo anterior 
cuando su importe no sea inferior 
a cinco pesetas.

ó.° Quedan derogadas las Rea
les Ordenes de 16 de diciembre de 
1918, 7 de abril de 1919 y 3 de di
ciembre de 1926 y cualesquiera 
otras dictadas sobre la aplicación 
de los artículos 184 a 186 de la Ley 
del Timbre. '

Las disposiciones contenidas en 
la presente Orden, en cuanto de
terminen un reintegro superior al 
exigido por las que quedan dero
gadas, se aplicarán retroactiva
mente.»

Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, dada la tras- .< 
cendéiicia de esta disposición

Burgos 28 de agosto de 1942.= 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

fOVlMOlAS JUDlCIAliS
Burgos.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su parti
do, en proveído de hoy, dictado 
en el sumario que se sigue en el 
mismo con el número 239 del co
rriente año,-sobre robo, acordó 
citar por medio de la presente, que 
se insertará en este periódico ofi
cial a Jesús Angulo Pardo (a) El 
Tejón, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, el que al parecer 
debe residir en Bilbao, a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación, compare
cerá ante este Juzgado, al objeto 
de recibirle la oportuna declara
ción, a tenor del hecho de autos, 
apercibido que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a Ley.
. Y para que tenga lugar su in
serción, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 27 de agosto 
de 1942.=El Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

El Sr. Juez de Instrucción de 
Burgos, en providencia dictada en 
la pieza de situación, dimanante 
del sumario número 244 de \1941 
por robo, contra Miguel Roca 
González, Jesús Ruiz Martínez y 
Alejandro García Rodríguez, en 
ignorado paradero, y en libertad 
provisional, bajo fianza prestada 
por Ramona Rodríguez Rodríguez, 
que dice ser vecina de Miranda de 
Ebro, en donde no es conocida, 
acordó requerir a dicha fiadora, 
para que en el término de diez 
días presente en este Juzgado a 
dichos procesados, apercibiéndola 
que dé no hacerlo, se procederá a 
hacer efectivas Jas fianzas consti
tuidas, declarándose adjudicadas 
al Estado, según previene el ar
tículo 535 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que consíe y tenga lugar 
el requerimiento acordado, expido 
el presente, que firmo en Burgos a 
29 de agosto de 1942.=Ei Secre
tario judjbial, Lie. Emiliano Corral,

Castrojeriz
D. Plácido San Martin Yagüez, 

Juez Municipal de esta villa de 
Castrojeriz, en funciones de Juez 
de Instrucción de ja misma y su 
partido por vacante del propie
tario,
Hago saber: Que en e! suma

rio que en este Juzgado se sigue 
con el número 16-942 por delito 
de robo, contra Bienvenido Me- 
nendez Sánchez, de 30 años de 

edad, natural de Peñaranda de 
Bracamente, hojalatero, ambulan
te, estatura regular, ojos casta
ños, pelo negro, rostro sano, ce
jas pobladas, nariz algo chata, 
boca regular y viste traje de paño 
gris; Francisco Diez Matesanz, 
de 19 años de edad, natural de 
Paredes de Nava, calderero, am
bulante, estatura regular, ojos 
castaños, pelo negro, nariz y bo
ca regular, viste cazadora de pa
ño negra y pantalón claro; José 
Diez Diez, de 45 años de edad, 
natural de Salamanca, profesión 
calderero, ambulante, de estalura 
regular, ojos castaños, pelo ne
gro, cejas pobladas y viste traje 
color gris, y es cojo de pierna de
recha-, se les cita y llama por me
dio del presente para que dentro 
del término de diez días, compa
rezcan ante éste Juzgado para ser 
reducidos a prisión, de donde se 
evadieron.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades asi ci
viles como militares y demás 
Agentes de Policía judicial de la 
nación procedan a la busca y de
tención de dichos sujetos, y, caso 
de ser habidos, sean puestos a mi 
disposición con las seguridades 

^debidas en el Depósito Municipal 
de esta villa.

Dado en Castrojeriz a veintisie
te de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos.= Plácido San 
Martin yagüez. = El Secretario 
judicial', Higinio González.

Salas de los Infantes.
D Luis Cabrerizo Botija, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Por el presente edicto y en vir

tud de providencia dictada en el 
día de hoy en la pieza separada 
para la efectividad de la sanción 
económica impuesta al inculpado 
en el expediente de responsabili
dad política seguido contra el ve
cino de Pinilla de los Barruecos 
Lorenzo Izquierdo Olalla, hoy en 
ignorado paradero, se hace saber 
a dicho expedientado que por De
creto del Excmo. Señor General 
Jefe de la 6.a Región Militar de fe
cha 9 de noviembre de 1937 se 
declara a dicho encartado respon
sable, con arreglo a lo que deter
mina el artículo 6 del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía en la cantidad de 1000 pe
setas.

Y para que sirva de notificación 
ai mencioeado sancionado, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades 
Politicas y de requerimiento a la 
vez para el pago de dicha sanción, 
que deberá hacer efectiva en el 
plazo de veinte días, a contar de 
la publicación del presente o en su 
caso formule la solicitud y ofrezca 
las garantías que preceptúa el ar
tículo 14 de la Ley mencionada, 
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con el apercibimiento de que de no 
hacer efectiva la cantidad expre
sada ni acogerse a lo dispuesto 
en el mencionado artículo 14 de 
dicha Ley, se procederá a lo dis
puesto en los artículos 1488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
su,s concordantes y subsiguientes.

Se expide el presente que se fir
ma en Salas de los Infantes a 
veinticuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y dos.=El Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, 
Luis Cabrerizo Botija. =E1 Secre-' 
tario habilitado, Teodoro Castaño.

ANOC1CS. OFICIAME
Jef tinta de OI).as Públicas de ¿argos

choá presupuestosmunicipalesante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Transcurrido el plazo de 51 de 
diciembre sin haberse hecho efec
tivo el pago de la cuota del año en 
curso de 1942, y los atrasos que 
deben algunos Ayuntamientos, se 
ejercitarán las acciones que co
rrespondan al Patronato, s§gún 
las disposiciones que amparan su 
derecho

Lo que se hace público para 
conocimiento de Jos Ayuntamien
tos a quienes afecte esta Circular.

Burgos 29 de agosto de 1942.= 
El Presidente, (ilegible).

Jefatura de Minas del Distrito de Patencia 

En el Boletín Oficial de esta 
provincia, de fecha 26 del actual, 
se publicó la relación de los indi
viduos considerados aptos para 
ocupar plazas de Peones Camine
ros del Estado en esta provincia, 
y habiéndose observado ciertos 
errores en los apellidos de algunos 
de ellos, a continuación se indica 
la rectificación de los mismos:

Núm; 5. Felicísimo Antonio 
Martínez, debe decir Felicísimo An
tón Martínez.

Núm. 12. Melchor Sáiz Blan
co, debe decir Melchor Sainz i 
Blanco.

<Núm.. 27. Florentino Turrien- 
tes Espiga, debe decir Florentino 
Torrientes Espiga.

Núm. 54. D. Manuel Cabañes 
Mayor, debe decir Manuel Caba
ñas Mayor.

Núm. 56. Máximo Gil García, 
debe decir Máximo Gil Diez. /

Núm. 57. José Martínez He- 
rranz, debe decir José Martínez 
Herrán.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 28 de agosto de 1942.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

. PATRONATO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
OBRERA- DE BURGOS '

Circular.
Se recuerda a los Ayuntamien

tos de la •provincia, que hasta la 
fecha no hayan ingresado en este 
Patronato la cuota que a los mis
mos corresponde para los servi
cios de Formación Profesional, 
declarada obligatoria por Decreto 
de l.° de agosto de 1955 (Gaceta 
del 5), la precisión de ingresarla 
antes de 51 de diciembre próximo 
y la necesidad de que se incluya la 
misma <y los atrasos que tuvieren 
pendientes en los correspondien
tes presupuestos municipales que 
han de regir para el año 1945.

El Patronato, sin perjuicio de 
los expedientes que tiene en trá
mite para el cobro de las pocas 
cuotas atrasadas que aún tiene 
pendientes de pagó, impugnará di- 

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

Hago saber: Que por D. Gas
par Arroyo Alonso, vecino de Pa- 
lencia, con cédula personal co
rriente, que ha exhibido, se ha 
presentado en el Gobierno Civil 
a las once horas del día 5 efe 
agosto de 1942, solicitud de regis
tro de 16 pertenencias para la mi
na titulada «Concha», cuyo expe
diente tiene el número 5.424, de 
mineral de turba, sita en término 
de Hermandad de la Ribera, al si
tio llamado El Bañadero.

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tomará como punto de parti
da el disco de arriba del aparta
dero «La Griguera», y desde este 
punto se medirán 400 metros al 
S. y se colocará un punto auxiliar; 
desde este punto auxiliar se medi
rán 200 metros al E. y se pondrá 
la 1.a estaca; desde ésta 200'al 
S. la 2.a; desde ésta 100 al O la 
5.a; desde ésta 100 al S. la 4.a; 
desde ésta 200 al O. la 5.a; desde 
ésta 100 al S. la 6.a; desde ésta 
200 al O. la 7.a; desde ésta 100 al 
N. la 8.a; desde ésta 100 al O. la 
9."; desde ésta 500 al N. la 10.a; 
desde ésta 100 al E. la 11.a; desde 
ésta 100 al S. la 12.a; desde ésta 
500 al E. la 13 a, y desde ésta con 
100 al N. se llegará al punto auxi
liar, cerrando el perímetro de las 
16 hectáreas solicitadas.

Se toma para esta mina el nor
te magnético.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de esta Jefa
tura y en el pueblo de Hermandad 
de la Ribera, insertándose tam
bién en el Boletín Oficial, para 
que si alguna persona tuviera 
que oponerse, lo verifique en la 
forma y plazo improrrogable de 
sesenta días, según lo preveni
do por el artículo 24 de la Ley de

Minas de 6 de julio de 1859, refor
mada por la de 4 de mqrzo de 
1868.

Patencia 27 de agostó de 1942. 
=E1 Ingeniero Jefe, Arturo Alma
zán.

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

Hago saber: Que por D. Gas
par Arroyo Alonso, vecino de Pa
tencia, con cédula personal co
rriente, que ha exhibido, se ha 
presentado en el Gobierno Civil 
a las once horas, y diez minutos 
del día 5 de agosto de 1942, soli
citud de registro de 50 pertenen
cias para la mina titulada «Mari- 
Juan», cuyo expediente tiene el 
número 5.425, de mineral de tur
ba, sita en término de Hermandad 
de la Ribera, al sitio llamado La 
Virga.

La designación que hace es 
la siguiente:

El punto de partida será el mo
jón de separación de los términos 
municipales de Arija, Valle de Val- 
debezana y Hermandad de la Ri
bera, y desde este punto.en direc
ción N. verdadero se medirán 500 
metros y se pondrá una estaca au
xiliar; desde esta estaca auxiliar 
con rumbo O. 52° 50‘N. se medi
rán 500 metros y se pondrá la 1.“ 
estaca; desde ésta en dirección
N. 52° 50‘E. se medirán 500 me
tros y se pondrá la 2.a; desde ésta 
en dirección E. 52° 50‘S. se medi
rán 1.000 metros y se colocará 
la 5.a; desde ésta en dirección sur 
52" 50‘O. se medirán 500 metros y 
se pondrá la 4.a, y desde ésta con 
500 metros medidos en dirección
O. 52° 50‘N. se llegará a la estaca 
auxiliar, cerrando el perímetro de 
las 50 hectáreas solicitadas.

Igualmente hago saber que por 
< decreto de este día, el Sr. Gober

nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se expi
dan edictos que se fijarán en la 
Tabla de anuncios de esta^Jefatuia 
y en el pueblo de Hermandad de la 
Ribera, insertándose también en el 
Boletín Oficial, para que si alguna 
persona tuviera que oponerse, lo 
verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, según 
lo prevenido por el artículo 24 de 
la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Patencia 27 de agosto de 1942.= 
El Ingeniero Jefe interino, Arturo 
Almazán.

Ayuntamiento de Burgos.
La Comisión Municipal Perma

nente de este Excmo. Ayuntamien
to, en la sesión que celebró e¡ 19 
del actual, aprobó por unanimidad 
el expediente de contribuciones es
peciales para las obras de prolon

gación directa de la calle del Molí" 
nillo al paseo de la Quinta, ¿n él 
cual se han determinado las cuotas 
individuales de los propietarios de 
las fincas oeneficiadas en razón 
in,versa de la distancia de éstas a 
la nueva calle del Molinillo, y que 
con todo detalle aparecen en los 
planos y diagramas unidos a este 
expediente, que se halla redactado 
de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 557 y demás 
concordantes del Estatuto munici
pal y tiene el carácter de Ordenan
za para el cobro délas correspon
dientes exacciones.

Y en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, queda de mani
fiesto este expediente en lá Sección 
de Hacienda del Excmo, Ayunta
miento, por un periodo de quince 
días, a confar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 

- en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que durante dicho pla
zo y el de siete días más, los inte
resados puedan .formulad las re
clamaciones que estimen proce
dentes, ajusfándose a los artículos 
citados del Estatuto municipal.

Burgos 25 de agosto de 1942.= 
El Alcalde - Presidente accidental, 
Lucas Rodríguez.

* Alcaldía de Rebolledo de la 
Torre.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1945, se encuentra expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 

' de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos 
contribuyentes así lo deseen, y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre 22 de 
agosto de 1942.=EI Alcalde; Ho
norato Ortega.

ANIMOS HI!TI<TLtitt>
Alcaldía de Berberana.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, el día 25 del corriente y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la sala de sesio
nes del mismo, en pública subasta, 
el arriendo de los locales de la 
planta baja de la casa propiedad 
de dicho Ayuntamiento, con las 
condiciones que constan en Se
cretaría.

Berberana 1 de septiembre de 
1942.=E1 Alcaide, Saturnino Vi- 
llate.

Agencia «GESTION»
Penales, licencias caza, toda 

clase asuntos Centros oficiales y 
particulares — Cid, 26, l.°, Burgos 

1-5

Imprenta Provincial


